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RESUMEN  

El objetivo principal fue determinar la relación entre la terminación anticipada de 

los contratos de trabajo y los derechos fundamentales de los imputados en el 

Tribunal Superior de Puno 2024. Materiales y métodos: El estudio seleccionado 

y utilizado fue del tipo correlacional, empleando un diseño transversal no 

experimental; la muestra estuvo constituida por 105 funcionarios judiciales. 

Resultados: El estudio reveló una correlación negativa altamente significativa 

entre la terminación anticipada de los contratos de trabajo y los derechos 

fundamentales (Rho = -0,742, p < 0,000), lo que indica que a mayor uso del 

mecanismo de terminación anticipada, más grave es la vulneración de la 

protección de los derechos fundamentales. Del mismo modo, la correlación 

negativa entre la terminación anticipada de los contratos de trabajo y los 

derechos fundamentales fue aún mayor (Rho = -0,789, p < 0,000), lo que indica 

un impacto negativo en las garantías procesales. Nuevamente, hubo una 

correlación negativa significativa (Rho de Spearman = -0,698; valor p = 0,000). 

Conclusión: Observamos que la aplicación inapropiada de la terminación 

anticipada en un marco procesal que debe respetar todas las garantías vulnera 

derechos fundamentales. Por lo tanto, es necesario revisar su aplicación para 

garantizar la protección efectiva de estos derechos. 

Palabras claves. Terminación anticipada, derechos fundamentales, 

simplificación procesal, acuerdos de negociación, correlación. 
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ABSTRACT 

The main objective was to determine the relationship between early termination 

of employment contracts and the fundamental rights of defendants in the Superior 

Court of Puno 2024. Materials and methods: The selected and used study was 

correlational, employing a non-experimental cross-sectional design; the sample 

consisted of 105 judicial officials. Results: The study revealed a highly significant 

negative correlation between early termination of employment contracts and 

fundamental rights (Rho = -0.742, p < 0.000), indicating that the greater the use 

of the early termination mechanism, the more serious the violation of the 

protection of fundamental rights. Similarly, the negative correlation between early 

termination of employment contracts and fundamental rights was even stronger 

(Rho = -0.789, p < 0.000), indicating a negative impact on procedural guarantees. 

Again, there was a significant negative correlation (Spearman's Rho = -0.698; p 

= 0.000). Conclusion: We observe that the inappropriate application of early 

termination in a procedural framework that must respect all guarantees violates 

fundamental rights. Therefore, its application must be reviewed to ensure the 

effective protection of these rights. 

Keywords. Early termination, fundamental rights, procedural simplification, 

negotiation agreements, correlation. 
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INTRODUCCIÓN  

El presente estudio titulado “Terminación anticipada y los derechos 

fundamentales del imputado en la corte superior de justicia de puno, 2024” 

desarrollado de la siguiente manera: 

En el primer capítulo, se observa la situación problemática de nuestro 

estudio, posteriormente se formuló el planteamiento de nuestros problemas, 

tanto general como específicos, con los objetivos e hipótesis correspondientes a 

cada uno; de igual manera se encuentra la justificación que motivó este estudio 

de investigación, así como su importancia, alcance y limitaciones presentadas 

en la elaboración del mismo; para finalizar el capítulo se detalla las variables 

utilizadas y el desarrollo de cada una de ellas en una tabla de operacionalización 

de variables. 

En el segundo capítulo se encuentran los antecedentes del estudio que 

sirvieron para llegar hasta nuestro objetivo, en tal caso se consideraron cuatro 

antecedentes de carácter internacional y seis antecedentes de carácter nacional; 

también se encuentra el desarrollo de nuestras bases teóricas correspondientes 

a nuestras dos variables y cada una de sus dimensiones; y por último se 

encuentra el marco conceptual donde se encuentran definiciones precisas sobre 

términos de importancia para un mayor conocimiento al respecto de ello. 

En el tercer capítulo se desarrolló la metodología utilizada en la 

elaboración de esta tesis, para lo cual se consideró diferentes aspectos 

importantes como el nivel, diseño, y enfoque; también se detalla cual fue la 

población y correspondiente muestra que fue objeto de estudio, de igual manera 
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se desarrollaron tanto la técnica como el instrumento que fue de utilidad para la 

obtención de datos estadísticos. 

En el cuarto capítulo hallamos los resultados, donde nuestros datos se 

plasmaron en cuadros estadísticos y se procedió a interpretarlos; igualmente se 

encuentra la contrastación de hipótesis correspondiente a cada una de ellas 

planteadas al inicio de esta investigación; para finalizar este capítulo se 

desarrolló la discusión. 

En la parte final se encuentra las conclusiones arribadas, así como las 

recomendaciones propuestas para cada situación observada, para finalizar 

encontraremos la bibliografía utilizada. 
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CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática  

La atención internacional a la garantía del respeto de los derechos 

humanos en los procesos penales ha intensificado el debate sobre si es posible 

lograr un equilibrio entre la flexibilidad del sistema judicial. 

Sánchez (2009) señala que la terminación anticipada se encuentra 

dentro de los procesos especiales, considerado innecesario y lato, para ello 

debe existir consenso entre la fiscalía e imputado, ello, a través de un acuerdo 

con respecto a la aceptación de los cargos atribuidos, a cambio de ello recibir 

un beneficio dentro del proceso, consistente en la minoración de un 1/6 de la 

pena. Existiendo de esta manera una especie de negociación dentro del 

proceso.  

A nivel internacional, existen diversas legislaciones y jurisprudencias 

que regulan este mecanismo, reflejando diferentes enfoques en cuanto al 

balance, así como el derecho a no auto incriminarse. La terminación anticipada 

del proceso, aunque concebido para buscar una justicia más rápida y 

descongestionar la sobrecarga procesal en los sistemas judiciales, presenta 

algunas deficiencias en este contexto.   
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La aplicación de la institución procesal varía considerablemente a través 

de los diversos sistemas jurídicos a nivel supranacional, con diferencias 

significativas en los requisitos para su admisibilidad, las garantías procesales 

que deben respetarse y las consecuencias de su aplicación para el imputado.  

A nivel nacional, según Robles (2016), esta figura dentro del proceso, el 

cual ha sido regulado de manera íntegra. El génesis de la existencia de esta 

figura responde a lograr una justicia más rápida conflictos en materia penal, 

puesto que existe una crisis traducida en una sobrecarga procesal en nuestro 

sistema de administración de justicia, así como la incertidumbre para las partes 

en cuanto a las decisiones jurisdiccionales cuando un proceso es demasiado 

engorroso. 

Se ha consolidado como un mecanismo procesal que busca reducir la 

sobrecarga judicial y agilización de resolución de conflictos penales, 

permitiendo que el imputado, en acuerdo con el Ministerio Público, acepte su 

responsabilidad a cambio de un beneficio premial. Sin embargo, antes de su 

incorporación, esta figura estuvo regulada en normativas específicas que 

restringían su aplicación a ciertos delitos. Inicialmente, esta figura procesal 

estaba regulada para los delitos de TID en la Ley 26320, así como para delitos 

aduaneros en establecidos en la Ley 28008. 

A pesar de estos antecedentes, no se consolidó como una vía de 

solución general hasta la promulgación, que reguló su aplicación en los 

artículos 468 al 471, extendiéndola a una mayor cantidad de delitos. Con esta 

ampliación, se pretendió garantizar una justicia más eficiente y reducir la 

sobrecarga procesal, pero su implementación ha generado controversias en 



3 

relación con el adecuado cuidado a los derechos del imputado. En muchos 

casos, la presión por aceptar la terminación anticipada. 

Además, no ha existido uniformidad en cuanto a la adecuada aplicación 

de dicha figura en nuestro país, lo que ha llevado a discrepancias en su 

interpretación y uso dentro de las diversas Cortes Superiores de Justicia en 

nuestro territorio. Mientras que en algunas jurisdicciones ha demostrado ser un 

mecanismo efectivo para la descongestión judicial, en otras se han evidenciado 

prácticas que afectan la igualdad permitiendo acuerdos que en algunos casos, 

han sido considerados desproporcionados o contrarios al principio de 

legalidad. La percepción de impunidad en ciertos delitos de alto impacto, como 

corrupción y, ha generado un debate sobre la necesidad de establecer criterios 

más estrictos para su aplicación. 

En la Corte Superior de Justicia de Puno, la falta de recursos, la 

capacitación insuficiente de los operadores de justicia y la complejidad del 

contexto socioeconómico de la región podrían estar exacerbando estas 

vulneraciones. Esto genera una problemática donde la búsqueda de eficiencia 

procesal se contrapone con la salvaguarda de los las garantías procesales con 

las cuales cuenta el imputado en un proceso, generando una situación de 

desigualdad e injusticia. Se requiere, por tanto, un análisis profundo de la 

aplicación de la TA en Puno del imputado sin sacrificar la eficiencia del proceso 

penal. Es por esta razón que nos formulamos las interrogantes que se 

presentan a continuación. 



4 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

 PG.  ¿Cuál es la relación de la terminación anticipada y los derechos 

fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024? 

1.2.2. Preguntas específicas  

PE1. ¿Cuál es la relación de la simplificación procesal y los derechos 

fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024? 

PE2. ¿Cuál es la relación de los acuerdos de negociación y los derechos 

fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024? 

PE3. ¿Cuál es la relación de los tipos penales regulados en el Código Penal 

y los derechos fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de 

Puno, 2024? 

1.3. Justificación de la investigación 

1.3.1. justificación teórica 

La presente investigación se fundamenta en la necesidad de analizar y 

comprender de manera profunda cómo la figura de la terminación anticipada, 

incorporada, impacta en los derechos fundamentales del imputado. Desde una 

perspectiva teórica, es imprescindible evaluar este mecanismo conforme lo 

establecen los principios constitucionales y un debido proceso, ya que su 

aplicación ha generado debates en torno a la presunción de inocencia, así 

como lo reconoce nuestra constitución, el derecho a una defensa eficaz. 

En primer lugar, la revisión teórica permite identificar las tensiones 

existentes entre la búsqueda de eficiencia. Si bien la TA es un instrumento 

pensando para llegar a concretar verdadera justicia sin muchas dilaciones, su 

uso puede ocasionar que se sacrifiquen garantías esenciales. Este conflicto 
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entre eficiencia y protección de derechos constituye un eje central de análisis 

en la doctrina jurídica contemporánea. 

1.3.2. Justificación práctica  

Este trabajo generó un valor práctico significativo, buscando aportar al 

mejoramiento aplicado al sistema de justicia penal en nuestro territorio, con 

especial atención a la Corte Superior de Justicia de Puno. En la práctica, este 

mecanismo ayuda a la resolución rápida de procesos judiciales, sin embargo, 

su uso indiscriminado puede generar vulneraciones a las garantías principales 

con las que cuenta imputado, como la presunción de inocencia, el derecho a la 

defensa y el acceso a un debido proceso. Además, los resultados de esta 

investigación podrán servir como referencia para proponer mejoras en cómo 

debería de ocuparse de manera adecuada el uso de la TA en los tribunales, 

promoviendo criterios más uniformes y garantistas. Esto beneficiará no solo a 

los imputados, sino también al sistema judicial en su conjunto, al equilibrar la 

eficiencia procesal junto a las garantías dentro de un proceso. 

1.3.3. Justificación metodológica  

Para ello, se ha optado por un diseño no experimental, transversal y 

correlacional, ajustado a la problemática y al objetivo de identificar y medir la 

asociación entre variables. 

El carácter cuantitativo del estudio posibilita la recabar ya analizar y 

recabar datos numéricos mediante instrumentos estructurados, lo cual facilita 

la comparación y el establecimiento de relaciones estadísticamente 

significativas entre la forma y frecuencia del empleo de la terminación 

anticipada y los posibles indicadores de vulneración de derechos reconocidos 

en nuestra norma suprema. Al tratarse de un diseño transversal, la información 
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se obtendrá en un único momento temporal, lo que permitirá identificar como 

es el uso de este mecanismo dentro de la praxis judicial sin intervenir en el 

proceso. 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

 OG.  Determinar la relación de la terminación anticipada y los derechos 

fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos  

OE1. Determinar la relación de la simplificación procesal y los derechos 

fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024. 

OE2. Establecer la relación de los acuerdos de negociación y los derechos 

fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024. 

OE3. Hallar la relación de los tipos penales regulados en el Código Penal y 

los derechos fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de 

Puno, 2024. 

1.5. Importancia de la investigación  

Esta investigación aborda la relación entre la aplicación de la TA y la 

afectación y menoscabo de garantías fundamentales del imputado. Su enfoque 

cuantitativo, no experimental, transversal y correlacional permitirá identificar 

patrones y establecer asociaciones estadísticas que aporten evidencia 

empírica sobre una práctica que, a pesar de ser una herramienta para la 

agilización procesal, puede comprometer garantías esenciales del debido 

proceso. 

Por otro lado, desde el lado académico, contribuye al enriquecimiento 

de la literatura en derecho procesal penal, al ofrecer un análisis basado en 
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datos que respalde o cuestione las prácticas actuales en la utilización de la TA. 

Asimismo, sienta bases para explorar investigaciones que profundicen en la 

compatibilidad entre la justicia eficiente y cuidado de los derechos protegidos 

por nuestra constitución, proporcionando un marco metodológico replicable en 

otros contextos jurisdiccionales. 

En el ámbito práctico, la investigación busca aportar elementos que 

orienten a los operadores del derecho y a los órganos jurisdiccionales, al 

evidenciar cómo ciertas prácticas vinculadas al estar asociadas con la 

vulneración de garantías normativas, como la presunción de inocencia y el 

derecho a una defensa adecuada. Los resultados podrán servir como base 

para proponer recomendaciones orientadas a la mejora y uniformización de los 

procedimientos, promoviendo un equilibrio. 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación 

Solo se pueden identificar asociaciones entre la aplicación de la TA y la 

posible vulneración en cuanto a derechos fundamentales, sin afirmar que una 

variable sea la causa directa de la otra. 

El estudio se circunscribe específicamente lo que permite un análisis 

detallado en un contexto jurisdiccional concreto, pero limita la posibilidad de 

extrapolar los resultados a otras regiones sin estudios complementarios. 

Asimismo, la investigación se realizará en un periodo temporal determinado, lo 

que restringirá el análisis a la situación vigente en el momento de la recolección 

de datos. Se delimita también el alcance a la evaluación de variables 

relacionadas con la frecuencia y modalidad del empleo de la terminación 

anticipada, y su elevación con indicadores de vulneración de garantías 

establecidas en la constitución. Estas delimitaciones permiten focalizar el 
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estudio y facilitar un análisis profundo, aunque pueden excluir factores externos 

que también inciden en la problemática abordada. 

1.7. Hipótesis  

1.7.1. Hipótesis general 

 HG.  Existe relación significativa entre la terminación anticipada y los derechos 

fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024. 

1.7.2. Hipótesis específicas   

HE1. Existe relación significativa entre la simplificación procesal y los 

derechos fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de 

Puno, 2024. 

HE2. Existe relación significativa entre los acuerdos de negociación y los 

derechos fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de 

Puno, 2024. 

HE3. Existe relación significativa entre los tipos penales regulados en el CP y 

los derechos fundamentales del imputado en la Corte Superior de Justicia de 

Puno, 2024. 

1.8.1. Variables e indicadores 

1.8.1 Conceptualización de variables  

Variable1 

Terminación anticipada 

Variable 2 

Derechos fundamentales 
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1.8.2. Operacionalización de las variables  

Tabla 1 operacionalización de variables 
 

 

 

Variable Definición Dimensiones Indicadores 

 

 

Terminación 

anticipada 

La terminación 

anticipada está 

ubicada como un 

de simplificar el 

proceso, siendo 

esta figura un 

proceso especial 

que 

progresivamente se 

viene introduciendo 

en los códigos 

procesales. 

Sánchez (2008) 

Simplificación de la 

Terminación 

Anticipada 

• Regulación normativa  

• Simplificación procesal  

• Beneficios 

Acuerdos de 
negociación 

• Garantía para la victima  

• Control de legalidad  

• Negociación y 
beneficios 

Tipos penales 
regulados en el 
Código Penal 

• Delimitación de 
delitos  

• Gravedad de delitos 

Variable Definición Dimensiones 
Indicadores 

 

 

 

Derechos 
fundamentale

s del 
imputado 

 

Los derechos 
fundamentales del 
imputado, están 
sido reconocidos 
en nuestra norma 
suprema, así 
como en la demás 
normatividad, para 
que pueda 
ejercerlos a lo 
largo de todo el 
proceso. Quiroz 
(2021) 

Derecho de 
presunción de 

inocencia 

• Principio de legalidad  

• Actividad probatoria y 
garantías procesales. 

• No violación de los 
derechos 
fundamentales. 

Derecho a la 
defensa 

• Debido Proceso. 

• Derecho tutelado. 

• Tiempo suficiente para 
definir estrategia de 
defensa. 

Derecho a la no 
autoincriminación 

• Acuerdo entre las 
partes. 

• Acuerdo de las 
penas. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio  

2.1.1. A nivel internacional  

Valbuena (2024), el autor tuvo como finalidad evaluar críticamente la 

función asignada a las víctimas en los esquemas de cierre anticipado del 

proceso penal en Colombia. Para lo cual utilizó una revisión sistemática para 

su metodología teniendo en cuenta que este estudio tuvo  las diligencias es el 

mecanismo que más se presenta en el territorio colombiano, seguido de la 

preclusión, el preacuerdo y por último el allanamiento, solamente cerca del 

11% de los casos llegaron a imputación, resultando en un total de 1.253.756 

casos imputados. Cifras que no son suficientes para concluir altos índices de 

impunidad. Lo que si permite identificar al menos de manera preliminar es la 

existencia de una posible falencia en la identificación de los sujetos activos, en 

el proceso preliminar de subsunción jurídica y en la determinación probatoria 

de los hechos para lograr la imputación. 

Miramón (2023) planteó como objetivo realizar un análisis las 

modalidades de conclusión anticipada dentro del sistema procesal penal 
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mexicano. Utilizando una metodología de enfoque cualitativo basada en el 

análisis del derecho comparado. El autor concluye que las diversas formas de 

herramientas de claridad procesal son mecanismos de aplicación del Derecho 

(mas no necesariamente de impartición de justicia), en un Estado que no 

siempre actúa bajo los principios del Estado de derecho, ya que la intención de 

ciertas prácticas al margen de la legalidad responde más a intereses 

particulares que al cumplimiento efectivo de la norma,  constituidos en los 

artefactos de liberación, es vencer a la verdad por medio de la transacción 

económica (reparación del daño). Por eso, el autor considera que existente 

intereses particulares tanto del estado como de las partes, todo ello con la 

única la finalidad de concluir un proceso engorroso y estresante. Sin embargo, 

la negociación jurídica es una estrategia hostil que en nuestro tiempo se utiliza 

para manipular el equilibrio social y para reafirmar el poder del Estado, ya que 

la solución de los conflictos, producto de la mediación (negociación), es el 

puntero del Estado benefactor. 

Riquelme (2019), el autor tuvo la finalidad de realizar un análisis 

doctrinario respecto a dos garantías fundamentales, la primera la de no 

incriminarse y la segunda de guardar silencio en el Derecho Penal según la 

legislación chilena. En este caso se utilizó una metodología cualitativa de teoría 

fundamentada y análisis doctrinal y documental. Se concluyó que es bastante 

evidente la relevancia jurídica que ha tenido el principio referido a la no 

autoincriminación, con la finalidad de tener en consideración los derechos a los 

cuales tiene la víctima, habiéndose reconocido de manera tacita estos: el de 

poder declarar sin que sea necesario el que la persona preste juramento, así 

como declarar sin prestar juramento ofreció una solución al inconveniente en 
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el que el imputado se veía forzado a reconocerse culpable, ya que al decir la 

verdad podía incriminarse, y al mentir incurría en el delito de perjurio. Al 

eliminar la exigencia de juramento, se resolvió este conflicto. Por otro lado, el 

silencio tiene un alcance más amplio, pues permite al imputado abstenerse de 

responder cuando lo considere más conveniente. 

Villegas (2023), el autor se plantea como finalidad de este estudio, 

analizar la importancia de aplicar un proceso abreviado para los adolescentes 

y las formas de terminación anticipada existentes en México para la conclusión 

de un conflicto. El autor concluye es indispensable que las modalidades de 

terminación anticipada sean aplicadas con respeto pleno a los derechos de los 

adolescentes, considerando que constituyen mecanismos especialmente 

favorables para ellos, conforme a los principios rectores del sistema de justicia 

juvenil. En todo momento debe garantizarse el cumplimiento de los principios 

de igualdad, legalidad, respeto del adolescente, asegurando así una pronta 

reinserción social y familiar. En caso de que se ignore la voluntad del 

adolescente de acogerse a un procedimiento abreviado, se estaría incurriendo 

en una vulneración clara de los derechos protegidos tanto por la Constitución 

como por la normativa especializada en materia penal juvenil. Si se argumenta 

que el menor carece de la capacidad necesaria para aceptar los hechos bajo 

los términos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales en 

lo referente a la terminación anticipada, entonces cabría preguntarse si esa 

misma incapacidad no debería también eximirlo de responsabilidad penal, 

debido a la falta de discernimiento para asumir las consecuencias jurídicas de 

sus actos. 
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Ramírez (2023), en este caso se planteó . Concluyendo que existe la 

necesidad de incorporar una herramienta que permita verificar lo necesario 

para la aplicación del este procedimiento en México se hayan dado sin que 

exista tortura de por medio, con conocimiento total del imputado sobre las 

repercusiones de este procedimiento, para para que de esta manera no se 

mellen sus derechos humanos; con eso se busca de que la justicia en materia 

penal pueda realizarse de manera adecuada, a su vez de que las formas de 

TA del proceso como lo es el procedimiento abreviado, no pierdan su la 

finalidad objetiva que tienen y evitar que se siga perdiendo legitimidad en este 

tipo de situaciones. 

2.1.2. A nivel nacional  

Los antecedentes pertinentes a esta investigación son los siguientes: 

Robles (2016), presenta como objetivo: determinar aquello criterios que 

puedan justificar el empleo de la TA en cuanto a la etapa intermedia con 

respecto al proceso penal peruano. La investigación se realizó hermenéutico-

jurídico y comparativo. La interpretación normativa, el acopio documental, así 

como la entrevista y la estadística descriptiva, los cuales permitieron el debido 

análisis correspondiente.  

Acosta (2021) , el cual plantea como objetivo de establecer la manera 

en que la terminación anticipada del proceso dialoga con los derechos del 

imputado.En su investigación fue considerado la variable terminación 

anticipada considerándose dimensiones como son: simplificación, el grado de 

participación que tiene la víctima en los acuerdos que llegan a negociarse y los 

diferentes delitos regulados en el CP. La población con la que se contó fue de 
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un total de 150 de estudiantes y en base al cálculo de la muestra se obtuvo de 

dicha operación 108 operadores de justicia.  

Ayerbe (2023), el autor se propuso como principal objetivo analizar 

cómo es que se atañe. En este caso el autor desarrolló la investigación 

basándose en una metodología de enfoque cualitativo y cuantitativo al mismo 

tiempo. Se llegó a la conclusión de que, el 53% de los encuestados señalan 

que la fiscalía es la parte que incita acogerse a este mecanismo, El treinta y un 

por ciento de los encuestados sostiene que la intervención de un abogado 

técnico genera tinte anticipado en los procedimientos expresos. Además, un 

treinta y seis por ciento considera que esa misma tutela afecta el derecho de 

defensa; un veinticinco por ciento, el debido proceso; y un once por ciento, el 

principio de proporcionalidad. Asimismo, el cincuenta y seis por ciento opina 

que esa asistencia establece un límite en el avance de la investigación, 

mientras que el cuarenta y cuatro por ciento detecta que restringe el derecho 

a impugnar, tanto en el monto de la reparación civil como en la voluntad libre y 

espontánea del imputado que persigue su libertad 

Paredes (2016), plantea como objetivo realizar un análisis entre el 

empleo idóneo de la TA y la simplificación procesal en el distrito judicial de 

Ayacucho. Respecto a la metodología usada en este estudio consideró al 

diseño de investigación descriptivo correlacional como estrategia para 

demostrar las hipótesis planteadas, por otra parte, para la muestra se 

consideró a 30 profesionales entre abogados y magistrados a quienes se les 

realizaron las interrogantes de opinión sobre las dos variables de estudio.  



15 

2.1.3. A nivel regional  

Cahuana (2018), identifico como objetivo de definir si resulta necesaria 

la prueba respecto a la metodología el autor utilizó una metodología mixta con 

un diseño descriptivo. El autor concluyó que, en base al principio de consenso 

esta figura procesal es de utilidad para evadir juicios incensarios, es por ello 

que su empleo en casos de acusación directa es necesaria y debe ser 

considerada como una práctica generalizada; el uso de este mecanismo su 

aplicación permitirá decrementar la congestión procesal y brindar mayor 

respuesta a la operatividad al sistema de justicia penal. Siendo estos los 

fundamentos que hacen posible la aplicación de las TA en esa etapa. 

2.2. Bases teóricas 

2.1.1. Terminación anticipada 

Por lo manifestado por Taboada (2009), esta vía puede entenderse 

como una institución consensual que resuelve conflictos penales mediante un 

mecanismo alternativo e incluso preferido, porque suele resultar más rápido y 

efectivo que el prolongado debate que ocurre en un juicio público. En esencia, 

se trata de una transacción que se da antes de llegar a la fase definitiva del 

juzgamiento; en ella ambas partes hacen concesiones: el imputado acepta 

parte de los cargos y el fiscal, a cambio, acuerda una pena menor. 

Campos (2022), sostiene que este tipo de proceso especial necesita de 

la previa formalización para poder ser solicitada esta forma poder omitir las 

etapas, tanto intermedia como lo es el juicio oral. Empero, también puede ser 

pedida en dentro de la incoación de un proceso inmediato en caso de la 

detención se realice en flagrancia. Este es un proceso especial puesto que 
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permite omitir etapas dentro de un proceso común, para ello debe haberse 

arribado un acuerdo tanto entre fiscal como imputado a través del consenso y 

negociación acerca de los aspectos que señala el artículo 468 del CPP. 

Esta institución su empleo busca disminuir la carga procesal, es 

deshacinamineto carcelario, para que de esta forma nuestra sociedad pueda 

tener certeza en el cual la corrupción es un mal endémico, los operadores de 

justicia buscan fomentar una manera de conciliación y negocio en el proceso, 

logrando de esta manera disminuir la incertidumbre jurídica a graves de la 

solución rápida y célere de un caso, respondiendo de manera oportuna en 

cuanto a las decisiones judiciales que existen en nuestro país. 

2.1.1.1. Simplificación procesal 

La base para la incorporación de nuestro ordenamiento jurídico nacional 

nace en respuesta del alto índice de casos que hasta el momento no cuentan 

con una solución, lo cual constituye una traba en cuanto a los que es la 

administración de justicia, así como para las partes quienes buscan una 

solución a los conflictos penales por los cuales pasan. 

Tello (2020) no beneficia solamente al imputado ya que el Estado 

también es beneficiado siendo así que los recursos estatales pueden ser 

utilizados para atender otros casos. En relación ello el autor nos da una 

respuesta en relación a la conceptualización de dicha herramienta, ya que el 

uso inadecuado y desmedido de esta figura podría conllevar a el gasto 

innecesario e insulso de recursos del Estado, los cuales podrían ser usados 

para casos que realmente sean perseguibles hasta llegar a un juicio y decidirse 

a través un fallo. 
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Cabe señalar cuenta con beneficios en el contexto procesal, por ello 

Robles (2012) manifiesta que lo que se quiere obtener es una reducción en el 

proceso, dar un respiro a la excesiva carga procesal que existe, asimismo, 

acabar con la crisis por la cual pasa actualmente nuestro sistema de 

administración de justicia. 

Tornos (2000) señala que el reducir las actuaciones que existen en un 

proceso facilitarían que las partes puedan obtener una justicia más rápida. En 

la praxis eso es un hecho, puesto que no todas las personas cuentan con la 

misma capacidad económica para conllevar un proceso, así como parta contar 

con una defensa adecuada, lo cual causa perjuicios en su dignidad, así como 

la deslegitimación en el sistema de justicia, puesto de que se considera que no 

se da una respuesta célere por parte del estado.  

2.1.1.2. Acuerdos de negociación 

Siendo considerada la terminación anticipada cono un proceso alterno 

al común al suprimir etapas, donde se aplica consenso el cual se lleva parte de 

imputado y la fiscalía. En efecto estos acuerdos se llevan a cabo sobre 

aspectos como son la pena a imponerse, la reparación civil, así como las 

consecuencias accesorias.  

Según Campos (2022), el consenso recae sobre la admisión de lo que 

se le atribuye al imputado en relación al delito en discusión, dicha aceptación 

genera un beneficio el cual se traduce, es así que se aplica un proceso más 

célere, cabe indicar que para que dicha aceptación sea válida debe ser libre y 

espontanea, de igual forma esta debe pasar pro un control de legalidad el cual 

lo realiza el juez de investigación preparatoria. Como ya se ha señalado ello es 
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para que se pueda obtener una decisión rápida y oportuna por parte del órgano 

jurisdiccional. 

Montoya (2001) el trato al cual se arriba por la parte fiscal e imputada 

debe ser será otorgada por el acuerdo, así como determinar si este es 

razonable, posterior a ello decidirá la aceptación o rechazo de dicho acuerdo.  

Acosta (2021), sostiene que son considerados y respetados, así este 

constituido o no como actor civil, es por ello que sería razonable que el 

agraviado también se parte o pueda participar en los acuerdos de negociación 

llevado a cabo entre el fiscal y el imputado y pueda tener voz para de esta 

mantera salvaguardar los derechos que este tiene y los cuales están 

garantizados en la constitución, ya que por desconocimiento muchas de las 

partes no saben cómo proceder al contar con una defensas inadecuadas, es 

en esos casos que el estado cuyo poder emana del pueblo debería concederle 

un abogado de oficio el cual vele por sus intereses.  

Saray & Uribe (2017) indican que todo nace a partir de la negociación, 

iniciando este a través de la solicitud o acuerdo preparatorio, llegando a la 

decisión final la cual es aprobada por el juez. Los diferentes preacuerdos y las 

negociaciones que existen en un conglomerado de trámites que en términos 

sencillos se traducen en conversaciones y pactos que llegaran a existir entre 

la Fiscalía y el procesado, cuya finalidad es terminar de manera pronta el 

proceso, sin necesidad de existir el llegar a al juicio oral el cual es de carácter 

público, para ello debe existir una admisión de cargos y hechos lo cual conlleva 

a recibir una rebaja en la pena. 
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2.1.1.3. Derechos fundamentales 

Dentro de nuestra norma suprema existen tanto derechos 

constitucionales como fundamentales, sin embargo, es de indicar que no existe 

exclusión de los segundos con respecto de los primeros, ya que todos están 

garantizados a todo ciudadano peruano, teniendo como base o fin supremo. 

Peña (2012), sostiene la acción penal es la que se dirige en contra del 

imputado, quien es el individuo a quien se le atribuye los hechos delictivos. 

Desde una perspectiva más elaborada, Neyra (2015) citando a Gimeno 

Sendra, refiere sobre el imputado, que es la parte imprescindible de la causa 

penal, el cual se ve amenazado en cuanto a su libertad, puesto que se le 

atribuye la comisión de hechos delictivos pasibles de una pena al momento de 

emitirse la sentencia dictada por el juez. 

Partiendo de esa premisa, se considera como el eje central del 

procedimiento penal; su existencia explica el movimiento mismo de la acción 

punitiva estatal, pues sobre él se proyectan las acusaciones por la supuesta 

comisión de un delito, además, tal y como menciona Carocca (2005) el 

imputado termina siendo el verdadero protagonista del juicio. 

En ese orden de ideas, según Peña (2007) estos procesos especiales, 

permiten que en el proceso pueda aplicar defensa oponiéndose a los cargos 

atribuidos, así como el fiscal quien es el titular de la acción penal y quien recaba 

los elementos a través de una investigación, así como para la victima quien 

busca que se llegue a una decisión justa que satisfaga sus intereses a nivel de 

un juzgamiento, así como que se garantice el respeto por sus derechos 



20 

reconocidos constitucionales los cuales son los cimientos jurídicos de nuestro 

estado. 

2.1.1.4. Derecho a la presunción de inocencia 

Guevara (2007) sostiene que este derecho cuenta con diversas 

dimensiones las cuales son: que solamente la sentencia en juicio oral puede 

desvirtuar dicha presunción; que para poder decidir debe llevarse a cabo una 

mínima actividad probatoria, finalmente el investigado no está obligado a 

probar su inocencia, ya que ello es trabajo del fiscal, por lo tanto, el procesado 

no pierda dicha calidad de inocente hasta que exista un fallo judicial que rompa 

con dicha presunción.  

2.3. Derecho de defensa 

Según Acosta (2021) este derecho esta reconocido por diversos 

instrumentos internacionales, a través de este, durante todo el transcurso del 

proceso el investigado no puede ser privado de dicho derecho, asimismo este 

contine una dimensión en la cual no puede dejársele en un estado de 

indefensión, debiendo ser asistido por un abogado en caso de que no tenga 

los recursos económicos necesarios. En efecto no puede existir la privación de 

este derecho constitucionalmente reconocido ya que ello conllevaría a la 

vulneración de un debido proceso el cual vela por garantizar todos los derechos 

del imputado. 

Según Rosas (2014), teniendo como base este derecho, cualquier 

ciudadano puede acceder a una defensa a lo largo del proceso, así como a 

poder participar en las actuaciones procesales ya sea de forma directa o a 

través de un defensor de su propia elección o de oficio, ello es posible desde 
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el comienzo del proceso hasta su finalización, todo esto se realiza con la 

finalidad de que pueda hacer prevalecer su inocencia o en su defecto para que 

pueda demostrar el graso de responsabilidad que tuvo al momento de los 

hechos.  

Ortega (2018) sostiene que, el inicio de un proceso no concibe a lo que 

es este derecho, es así, que, desde las diligencias iniciales, con el fin de 

cautelar los derechos del investigado este se puede ejercer de forma plena. 

Este derecho funge un papel de suma importancia en el proceso penal, a través 

del principio que señala: “No existe prueba sin defesa” (nulla probatorio sine 

defensione). Como resultado, este derecho es el simple acompañamiento de 

un tótem de piedra como lo sería el abogado inoperante, se materializa al 

disponer de los medios adecuados para poder realizar una adecuada 

estrategia de defensa, así como el acceso a la documentación pertinente y a 

las pruebas en las cuales se basa la imputación.  

El derecho a la defensa constituye una de las garantías fundamentales 

acogidas dentro del debido proceso, y permite a la parte perjudicada acceder 

a la información pertinente y participar plenamente en la tramitación del 

expediente. Por regla, la autoridad está obligada a brindarle un trato digno, 

acorde con su situación, y cada uno de los actores del procedimiento puede 

pedir al fiscal que se realicen cuantas pruebas y diligencias resulten útiles para 

esclarecer los hechos. 

2.3.1. Debido proceso 

Es obligación de los órganos de justicia el velar por la salvaguarda de 

las garantías procesales dentro de los procesos penales. Estados Unidos, 
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dichas enmiendas fueron incorporados en los años 1789 y 1860, 

respectivamente con un gran eco en este lado del mundo, los cuales 

incorporaron progresivamente esta institución en sus ordenamientos jurídicos. 

Según Ortega (2018), esta garantía ha sido concebida en la  siendo 

necesaria para poder vivir en comunidad y se ha eliminado la posibilidad de 

hacer justica con las propias manos utilizado la violencia, ello en mira de cuidar 

y tutelar los derechos. Sin embargo, esta forma de solución era insuficiente. 

Ante el fracaso de la autotutela, se dio la aparición de un tercero el cual con 

legitimidad y de manera imparcial es quien terminará con el conflicto penal de 

manera satisfactoria, solucionando las controversias llevadas al proceso.  

García (2003) sostiene que es una garantía fundamental del derecho 

que permite a toda persona ser tratada con justicia y equidad en 

procedimientos judiciales o administrativos. Se basa en normas que aseguran 

la tutela de los derechos de las partes involucradas, evitando arbitrariedades y 

garantizando la defensa, el acceso a la prueba y la imparcialidad del tribunal o 

autoridad competente 

Jaramillo (1995) sostiene que los las características que pueden 

describir a este derecho son las siguientes:  

- Acceso a la justicia: Además de poder contar con una tutela jurisdiccional 

efectiva, permite ser partícipe de todos los actos procesales a lo largo del 

proceso hasta su finalización, asimismo, permite que las partes puedan ser 

escuchadas, analizando los argumentos ya alegatos que estas presenten 

conforme a ley. 

-  
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2.3.2. derecho a la no auto incriminación 

Acosta (2021), señala que además de estar reconocida en nuestra ley 

suprema esta también está reconocido en instrumentos internacionales, 

señalándose de manera uniforme que no es posible inducir de manera violenta 

a que alguien pueda declarar en contra de uno mismo. contra sí mismo o a 

declararse culpable. 

Como señala Touma (2017), como es reconocido por diversos expertos 

en la materia, es importante indicar que la TA ha sido bastante señalado, pues 

su objetivo final es conseguir que el imputado ofrezca una declaración 

contradictoria, según la opinión de Ferrajoli no se busca el retroceso al sistema 

inquisitivo, donde a través de la tortura y la humillación se obtenían 

declaraciones auto inculpatorias, la TA vulneraría  de  manera  directa este 

derecho, ya que la vía única para poder acogerse a este tipo de proceso es 

aquella que estas normada en el código, es decir, el procesado debe de admitir 

lo que se le atribuye, por lo tanto, debe de aceptar los cargos que se le imputan, 

este tipo de procedimientos estarían entonces menguando debido proceso así 

como las garantías básicas con las que cuenta el investigado en todas las 

etapas del proceso. 

Estas garantías son inherentes a toda persona ya que son garantías 

constitucionales, es así que estas están señaladas en el literal g numeral dos 

del artículo 8 de la CADH (1969) que establece que todo individuo el cual es 

sindicado en la comisión de un hecho delictivo se presume como inocente 

hasta que a través de un fallo judicial dicha presunción se desvirtué legalmente. 
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Vega (2023), evidencia que, posterior al análisis correspondiente de las 

normativas que se mencionaron antes, esta figura garantista procesal es propio 

de toda persona la cual este atravesando un proceso por la comisión de un 

hecho penal, señalado que no cabe la posibilidad de que el investigado sea 

coaccionado a declarar en contra de si mismo y mucho menos el declarase 

culpa le, ya que posiblemente se den casos donde para obtener la declaración 

de este, se use medios de tortura pese a que esta persona sea inocente. De 

acuerdo a eso es en resumen que la finalidad de esta normativa es evitar la 

privación de la libertad una persona la cual pueda ser inocente, lo cual será la 

máxima expresión de injusticia que podría darse en el marco de cualquier tipo 

de proceso. 

Castro (2015), de igual manera sostiene que, la no autoincriminación 

está asociado de manera concreta con la adecuad indefensa, asimismo, luego 

de haber realizado un análisis mas profundo, este principio que permite la no 

auto inculpación es una estrategia de defensa que permite que la parte 

investigada pueda estar inactiva en cuanto al proceso, para de esta manera 

evitar que de lo que celare se pueda obtener información que lo perjudique. 

2.4. Marco conceptual 

Acuerdo de negociación 

Opera dentro del proceso penal y facilita que las partes consensúen 

tanto la pena como la reparación civil que se impondrá al acusado, eludiendo 

así la necesidad de llevar el caso a juicio oral. Para que surta efecto, el acuerdo 

debe ser voluntario y aceptado sin coacción por ambos lados, y requiere, 

además, el visto bueno del juez competente. 
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Derecho de defensa 

Protege a las personas a las cuales se les atribuye un delito, asegurando 

un juicio justo e igualitario. Estos derechos permiten que el acusado pueda 

defenderse de las acusaciones en su contra, contando con las herramientas y 

recursos necesarios para ejercer su derecho a un debido proceso. 

Derechos fundamentales 

Soninherentes a cada persona, sin importar su situación social, 

económica, política o religiosa. La Constitución, junto con los tratados 

internacionales, les otorga reconocimiento y protección, de modo que se 

salvaguarden la libertad individual, la dignidad humana y la igualdad ante la 

ley. 

Proceso penal 

Es un conjunto de actuaciones procesales que se llevan a cabo ante los 

órganos jurisdiccionales para de esta manera poder decidir sobre la 

responsabilidad o inocencia de toda persona inmersa en la comisión de un 

hecho con apariencia delictiva.  

Simplificación procesal 

Es un principio el cual busca agilizar y optimizar los procesos judiciales, 

evitando dilaciones innecesarias y facilitando la resolución de conflictos.  Su 

objetivo principal es hacer que el sistema judicial sea más eficiente y accesible 

para todos. 
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Terminación Anticipada 

Este es un mecanismo que el cual nos permite terminar un proceso 

judicial antes de su término normal, mediante el consenso entre las partes. 

Este acuerdo establece la pena o reparación civil que se impondrá al acusado, 

sin necesidad de que se celebre un juicio oral. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. Enfoque de la investigación  

Según Hernández et. al (2014), indica que al hablar de la investigación 

cuantitativa tenemos que tener en cuenta que está referido al área estadística, 

siendo esto en lo que se fundamenta dicho enfoque, en investigar un 

determinado contexto a través de la recolección de datos números que sean 

mediables para de esta manera poder predecir patrones del comportamiento 

de un determinado fenómeno en relación a la problemática planteada. Dicho 

enfoque es utilizado para la comprobación de hipótesis, cabe indicar, que este 

es elegido previo a la elección de la metodología como tal; con este enfoque 

se generar la problemática y las interrogantes para de este modo plantear las 

hipótesis.  

3.2. Método o métodos aplicados en la investigación  

Hipotético – deductivo 

Según Hernández et. al (2014), las cuales son sometidas a prueba 

mediante la observación. Su objetivo es contrastar las hipótesis planteadas a 

través de la deducción lógica y la recolección de datos empíricos, con el fin de 

confirmar o refutar su validez. Este método sigue una secuencia estructurada 
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que incluye la identificación del problema, la formulación de hipótesis, la 

deducción de consecuencias verificables, la recopilación de datos y el análisis 

de resultados. Su uso es frecuente en ciencias naturales y sociales, ya que 

permite llegar a conclusiones generales a partir de datos específicos.  

3.3. Tipo de investigación  

Muntané (2020), el cual se refiere a la investigación de tipo básica. Esta 

tiene la característica en el sentido de que se origina a partir de un marcio 

teórico. Generar e incrementar los conocimientos del tipo científicos, pero sin 

la necesidad de que sean contrastados con ningún aspecto en el ámbito de la 

praxis 

Nuestra investigación es de tipo básica ya que generamos nuevos 

conocimientos, con el propósito de aportar recursos y conocimiento que 

permitan a la sociedad afrontar de manera eficiente los retos que le surgen. 

3.4. Nivel de investigación  

Por lo referido por Ñaupas et. al (2018) Este estudio utiliza la correlación 

como marco para analizar el grado de asociación entre dos o más variables. 

Se empleó un enfoque observacional y un diseño no experimental, lo que 

significa que no se manipularon variables. En su lugar, se buscó identificar 

posibles conexiones o asociaciones entre las variables mediante la 

observación y el análisis de los datos recopilados. 

3.5. Diseño de investigación  

Según Arias (2012) el diseño de investigación no experimental es aquel 

mediante el cual no existe como tal una manipulación respecto de las variables 

que se estudian. Tiene como génesis Observar fenómenos en su entorno 
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habitual y luego someter dicha observación a un análisis cuidadoso sigue 

siendo un procedimiento fundamental en casi todas las disciplinas científicas. 

3.6. Población y muestra  

3.6.1. Población 

En nuestra investigación estuvo conformada por 145 operadores de 

justicia. 

3.6.2. Muestra 

Para la obtención de nuestra muestra recurrimos a la siguiente formula: 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍∞

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) +  𝑍∞
2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

 

𝑛 =
145 ∗ 1.96∞

2 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.052 ∗ (145 − 1) +  1.96∞
2 ∗ 0.5 ∗ 0.5

 

El resultado obtenido como muestra para la presente tesis es conformado por 

105 operadores de justicia. 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

3.7.1. Técnicas de la investigación  

Según Hernandez et. al (2014) define las técnicas de investigación 

como el conjunto de procedimientos, normas o protocolos que un investigador 

utiliza para explorar un tema y, de este modo, ampliar el conocimiento sobre 

él. 

En la investigación esta permite recolectar de manera sistemática y 

estructurada la información sobre la población del interés que es parte del 

estudio, el objetivo de esto es responder a las interrogantes que se plantean y 
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posteriormente la comprobación de hipótesis. Esta técnica es usada de manera 

amplia en diferentes ramas del conocimiento como son educación, ciencias de 

la salud, ciencias sociales, economía, opuesto que la capacidad de recolectar 

una gran cantidad de datos la realiza de y de forma ordenada. (Castejón et al., 

2009). 

3.7.2. Instrumentos de la investigación  

El instrumento utilizado y correspondiente a nuestra técnica empleada 

fue el cuestionario estructurado en la escala dicotómica. 

Para la variable terminación anticipada y derechos fundamentales del 

imputado se tomó del autor Acosta (2021) La escala de terminación anticipada 

dirigida a jueces fiscales y abogados litigantes y tiene como objetivo medir el 

impacto de la aplicación de este mecanismo procesal en la garantía de los 

derechos fundamentales del imputado. 

3.7.3. Propiedades psicométricas originales 

La Escala de Terminación Temprana del Encarcelamiento y Derechos 

Fundamentales de los Acusados para funcionarios Judiciales mide la 

percepción del personal del sistema judicial sobre la imparcialidad y 

legitimidad de estas medidas en los procesos penales. Este instrumento 

consta de 14 ítems dicotómicos, cada uno evaluado de forma ordinal con 

dos opciones de respuesta: 1 para "sí" y 2 para "no", distribuidos en seis 

dimensiones. 



31 

3.8. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación  

3.8.1. Validación de los instrumentos  

Conforme Medina (2004) permite medir lo que se quiere medir. Para 

establecer la validez de un instrumento en relación a una pequeña muestra 

debe aplicarse el instrumento que cuenten con los criterios demográficos de un 

determinado grupo.  

La validez en una investigación es traducida sobre algo que es original o 

algo cercano a ello. De manera general, se busca que los hallazgos no tengan 

demasiados errores. Identificar si existen no o no estos errores en los ligares 

de toma de información es útil para poder tomar la decisión sobre si una 

problemática tiene importancia o no. (Villasís 2018). 

En la Tabla 2, se puede visualizar la lista de los expertos quienes validaron los 

instrumentos de investigación. 

Tabla. 2  

Lista de expertos. 

N° Apellidos y nombres DNI Calificación 
(%) 

01 Rómulo Javier Quispe 
Zapana 

 95% 

02 Walter Nieto Portocarrero  96% 

03 Joel Fredy Pari Arcaya  96% 

La validez y confiablidad del instrumento en este trabajo de investigación fue 

reconocida y aprobada por tres (03) especialistas debidamente calificados. Ver 

Anexos 4, donde están ubicadas las fichas de validez de los instrumentos en 

mención. 
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3.8.2. Confiabilidad de los instrumentos  

Conforme Hernández et al. (2014) para determinar en que medida un 

instrumento es confiable este debe mostrar tanto coherencia como 

consistencia.  

Para poder respaldar que tan valido y confiable se aplicó el Alfa de 

Cronbach, el cual permiten analizar los ítems en una escala o cuestionario. 

Nos permite medir que tan fiables son los ítems partes del cuestionario para. 

Fórmula del Alfa de Cronbach 

Para poder calcular el coeficiente fue elegida la siguiente formula: 

𝛼 =
𝑁

𝑁 − 1
 (1 −  

∑ 𝜎𝑖𝑡é𝑚
2

𝜎𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
2 ) 

Tabla 2 Resumen de procesamiento de casos 

    N % 

Casos 

Válido 105 100.0 

Excluido 0 0.0 

Total 105 100.0 

Nota. Matriz de datos SPSS 

Tabla 3 Estadísticas de fiabilidad 

 

Alfa de 
Cronbach N de elementos 

,879 28 

Nota. Matriz de datos SPSS 
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3.9. Método de análisis de datos 

Primero se separaron las encuestas válidamente completadas, 

excluyendo un 5% de un total de 105 para cubrir posibles errores; así, se 

ingresaron los datos en un documento Word y luego en Excel, lo que facilitó la 

revisión. Posteriormente se importaron los resultados a SPSS 26, donde se 

calcularon tablas de frecuencia, medidas de tendencia central, gráficos y 

correlaciones, seguidos de su respectiva interpretación. 

3.10. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis 

Rho de Spearman debido a su robustez en cuanto a pruebas 

estadísticas es idónea para cuando los datos son del tipo ordinal o bien cuando 

no siguen una distribución normal.es. (Hernández, et al., 2010). 

La fórmula de RHO SPEARMAN 

 

 

En esta investigación: 

1. Datos ordinales: Se eligió la escala dicotómica para la medición de las 

variables terminación anticipada y derechos fundamentales del imputado, 

con ello se generó datos ordinales, donde si bien es cierto las categorías 

cumplen con un orden, la distancia existente entre estas no es iguales 

necesariamente. 
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2. Análisis de la fuerza y dirección de la relación: 

Se evaluó la fuerza y dirección de la relación entre las dos variables en estudio. 

Valores cercanos a +1 indican una fuerte correlación positiva, mientras que 

valores cercanos a -1 indican una correlación negativa significativa. 

Hipótesis Nula (H₀): Las sentencias de 2024 del Tribunal Superior de Puno no 

indican una relación estadísticamente significativa entre la terminación 

anticipada de la pena y los derechos fundamentales de los acusados. 

Hipótesis Alternativa (Ha): Las sentencias de 2024 del Tribunal Superior de 

Puno indican una relación significativa entre la terminación anticipada de la 

pena y los derechos fundamentales de los acusados. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Esta sección presenta los resultados de una herramienta de recolección de 

datos diseñada para evaluar la relación entre la terminación prematura de las 

penas y los derechos fundamentales de los acusados. Los datos se 

recopilaron, analizaron e interpretaron según los objetivos e hipótesis 

planteados, con el fin de obtener una visión clara de la percepción de los 

funcionarios judiciales sobre el grado de respeto a las garantías procesales en 

el marco del proceso penal. 
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4.1.1. Interpretación de los resultados 

Tabla 4 

¿Cree que la regulación de la TA debe respetar las garantías procesales de las 

partes? 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 90 85.7 85.7 85.7 

No 15 14.3 14.3 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Elaboración propia  

Figura 1 

¿Considera usted que la regulación de la TA en cuanto a los lineamientos políticos 

criminales del proceso debe observar el respeto a las garantías procesales de las 

partes? 

Nota. Elaboración propia  
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla adjunta revela que el 85,7% de los operadores de justicia 

consultados--un total de 90 personas--opina que la regulación de la 

terminación anticipada del proceso penal debe, desde una perspectiva práctica 

de la política criminal, garantizar a cabalidad el respeto tanto a los derechos 

fundamentales del imputado como a los de la parte agraviada. Esta mayoría 

subraya una inclinación por proteger simultáneamente los derechos de ambos 

actores, y reconoce esa protección como un requisito ineludible del sistema 

penal. En cambio, el 14,3% de los encuestados--es decir, 15 operadores en 

total--muestra una postura contraria, y la inquietud de este grupo radica en que 

el mecanismo termine poniéndose por delante la celeridad del trámite o la 

descongestión de las salas, a expensas del resguardo efectivo de las garantías 

humanas 

Tabla 5 ¿Considera usted que, en base a la naturaleza consensual de la TA, 
esta constituye una forma o mecanismo de simplificación del proceso como 
una alternativa al proceso común? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 103 98.1 98.1 98.1 

No 2 1.9 1.9 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.. Elaboración propia 
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Figura 2 

¿Considera usted que, en base a la naturaleza consensual de la TA, esta constituye 

una forma o mecanismo de simplificación del proceso como una alternativa al proceso 

común? 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla demuestra que casi todos los componentes del aparato judicial, 

un 98,1 % -es decir, 103 funcionarios-, sostienen que la naturaleza consensuada 

de la terminación anticipada (TA) del proceso penal efectivamente ofrece una 

vía alternativa que, al menos en teoría, simplifica la tramitación en relación con 

el procedimiento ordinario. Una coincidencia tan marcada indica que los 

operadores que enfrentan a diario cada expediente están convencidos de que 

ese mecanismo agiliza los casos, reduce plazos y evita prórrogas innecesarias 

en los juicios. En cambio, solo un 1,9 % -son dos funcionarios- expresa reservas 

acerca de su efecto, al señalar que la herramienta o bien no opera como se 

supone o podría dar algunos derechos en el contexto del garantismo procesal. 

En síntesis, las cifras colocan a la TA como una pieza clave en los esfuerzos de 

la Corte Superior de Justicia de Puno por mejorar su sistema penal. 
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Tabla 6 ¿Cree usted que la TA como método de abreviación de etapas 
procesales, desde su incorporación, vigencia e incorporación a decrementado 
la excesiva carga procesal? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 98 93.3 93.3 93.3 

No 7 6.7 6.7 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.  

Figura 3 

¿Cree usted que la TA como método de abreviación de etapas procesales, desde su 

incorporación, vigencia e incorporación a decrementado la excesiva carga procesal? 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: 

En la tabla que se presenta, el 93,3 % de los operadores de justicia 

encuestados equivalente a 98 personas se manifiesta a favor de considerar 

que la aplicación de la terminología alternativa ha comenzado a aliviar la carga 

del sistema penal. Este alto porcentaje sugiere que, en términos generales, los 

jueces, fiscales y defensores ven en ese mecanismo una vía práctica para 
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resolver causas con mayor rapidez. No obstante, un grupo pequeño, el 6,7 % 

es decir, siete operadores expresan dudas y sostiene que la TA aún no produce 

el efecto esperado o que su utilidad se ve frenada por obstáculos internos. 

Tabla 7 ¿Considera usted que quienes administran justicia tienen respeto 
cabal en cuanto a los lineamientos normativos que son aplicables a la TA en 
el proceso penal? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 66 62.9 62.9 62.9 

No 39 37.1 37.1 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.  

Figura 4 

¿Considera usted que quienes administran justicia tienen respeto cabal en cuanto a 

los lineamientos normativos que son aplicables a la TA en el proceso penal?

 

Nota. Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

El 62.9% (66 operadores de justicia) consideran que los operadores de justicia 

tienen respeto cabal en cuento a la norma aplicable en relación a este mecanismo 

procesal se ajusta a lo establecido en el marco normativo, lo que garantiza la legalidad 

y el debido proceso en la resolución de casos penales. Empero, un 37.1% (39 

operadores de justicia) sostiene que no se respeta plenamente la normativa, lo que 

evidencia una percepción crítica respecto a ciertas irregularidades o desviaciones en 

la aplicación de la TA. Esto podría estar relacionado con la falta de capacitación, 

interpretaciones erróneas de la norma o incluso prácticas discrecionales que vulneran 

los derechos de las partes. En conjunto, estos datos reflejan que, si bien existe una 

tendencia favorable hacia el cumplimiento normativo, aún persisten desafíos que 

deben ser abordados para fortalecer la transparencia. 

Tabla 8 ¿Usted considera que el empleo de la TA debería de darse únicamente a 
determinados aspectos normativos para una mayor eficiencia como mecanismo de 
simplificación procesal? 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 60 57.1 57.1 57.1 

No 45 42.9 42.9 100.0 

Total 105 100.0 100.0   

Nota. Elaboración propia 
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Figura 5 

¿Usted considera que el empleo de la TA debería de darse únicamente a determinados 

aspectos normativos para una mayor eficiencia? 

 

Nota. Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: 

Un total de 60 funcionarios judiciales (57,1%) consideraron necesario 

establecer límites claros en ciertos aspectos de la normativa para mejorar la 

aplicación efectiva de este mecanismo procesal. Por otro lado, 45 funcionarios 

(42,9%) consideraron que no era necesario modificar la legislación vigente. Estos 

resultados indican que las opiniones dentro del sistema judicial están divididas 

respecto a la precisión y eficacia de la normativa vigente. Si bien la mayoría cree que 

se necesitan ajustes para optimizar el proceso, un número significativo también 

expresa confianza en la normativa vigente. Las opiniones de estos funcionarios son 

cruciales para analizar posibles opciones de reforma que equilibren la celeridad 

procesal con el respeto a los derechos fundamentales de los acusados, garantizando 

así la aplicación justa y eficaz de este mecanismo simplificado. 
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Tabla 9 ¿Usted considera que la TA debe reconocer y salvaguardar las garantías 
procesales que las partes tienen en el proceso tal y como lo sostiene el derecho 
penal? 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 73 69.5 69.5 69.5 

No 32 30.5 30.5 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.  

Figura 6 

¿Usted considera que la TA debe reconocer y salvaguardar las garantías procesales que 

las partes tienen en el proceso tal y como lo sostiene el derecho penal? 

 

Nota Elaboración propia  
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INTERPRETACIÓN: 

En la presente tabla se observa que el 69.5% (73 operadores de justicia) 

consideran que en la aplicación de la TA la parte perjudicada por el delito tenga la 

misma participación como la tiene el investigado, puesto que tienen en cuenta que 

así lo establece nuestra norma. Este resultado refleja una postura mayoritaria 

respecto de la adecuada protección y reconocimiento de los derechos de la víctima 

en igualdad de condiciones con el imputado, lo que busca fortalecer el equilibrio 

procesal y la justicia restaurativa. Por otro lado, un 30.5% (32 operadores de justicia) 

sostiene una opinión contraria, lo que podría estar relacionado con la percepción de 

que la TA prioriza la celeridad procesal o el beneficio del imputado, dejando en 

segundo plano los intereses y derechos de la víctima. En conjunto, estos datos 

reflejan una tendencia clara hacia la necesidad de fortalecer el rol de la víctima dentro 

de este mecanismo procesal, garantizando su participación activa y el respeto de sus 

derechos en el contexto. 

Tabla 10 ¿Considera usted que en el marco de la aplicación de la TA los derechos 
del imputado son plenamente respetados? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 42 40.0 40.0 40.0 

No 63 60.0 60.0 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.. Elaboración propia 
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Figura 7 

¿Considera usted que en el marco de la aplicación de la TA los derechos del imputado son 

plenamente respetados? 

 

Nota. Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: 

El 60.0% (63 operadores de justicia) considera que esta institución procesal no 

estaría garantizando plenamente la salvaguarda de los derechos del imputado. Este 

resultado refleja una percepción crítica por parte de la mayoría de los operadores de 

justicia, quienes probablemente identifican falencias o limitaciones en la aplicación de 

este mecanismo que estaría lesionando el debido proceso o la voluntariedad del 

acuerdo. Por otro lado, el 40.0% (42 operadores de justicia) sostiene que la TA sí 

garantiza estos derechos, lo que sugiere que una parte de los operadores percibe que 

este mecanismo cumple con los principios de justicia y protección de los de estos 

derechos.  
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Tabla 11 ¿Cree usted que las partes intervinientes en el acuerdo de negociación 
actúan de manera responsable? 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 45 42.9 42.9 42.9 

No 60 57.1 57.1 100.0 

Total 105 100.0 100.0   

Nota. Cuestionario de recolección de datos. 

Figura 8 

¿Cree usted que las partes intervinientes en el acuerdo de negociación actúan de manera 

responsable? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia  
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INTERPRETACIÓN: 

La percepción de los operadores de justicia respecto a la responsabilidad de 

las partes intervinientes en el acuerdo de negociación refleja una tendencia crítica. 

Un total de 45 operadores de justicia, equivalente al 42.9%, considera que dichas 

partes actúan de manera responsable durante el proceso de negociación. Sin 

embargo, una mayoría de 60 operadores de justicia, representando el 57.1%, opina 

lo contrario, señalando que no se actúa con la debida responsabilidad en estos 

acuerdos. Estos resultados evidencian una preocupación sobre la transparencia y el 

compromiso de los intervinientes en la aplicación de esta figura, lo que podría influir 

en la percepción de equidad y legalidad de este mecanismo dentro del sistema de 

administración de justicia. 

Tabla 12 ¿Considera usted que debería acotarse la aplicación de la TA solo a 
determinados delitos tipificados en el CP? 
 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 81 77.1 77.1 77.1 

No 24 22.9 22.9 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.  Elaboración propia  
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Figura 9 

¿Considera usted que debería acotarse la aplicación de la TA solo a determinados delitos 

tipificados en el CP? 

 

Nota. Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN: 

El 77.1% (81 operadores de justicia) señalan que debería existir una 

delimitación en cuanto a que delitos deberían ser factible en cuanto la aplicación de 

este mecanismo. Este resultado refleja una clara preocupación por parte de gran parte 

de los encuestados respecto a la necesidad de establecer límites claros en la 

normativa, a fin de evitar que este mecanismo sea utilizado en delitos de mayor 

gravedad o que vulneren los derechos de la víctima. Por otro lado, el 22.9% (24 

operadores de justicia) considera que no es necesario delimitar los delitos, lo que 

podría estar relacionado con la flexibilidad procesal y la búsqueda de la menor demora 

en la resolución de los casos. Estos resultados evidencian la importancia de revisar 

la normativa actual, con el objetivo de garantizar que la TA sea aplicada de en forma 

equilibrada y justa, protegiendo los derechos de ambas partes. 
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Tabla 13 ¿Usted considera que la aplicación de esta figura procesal debería de darse 

solamente para tipos penales considerados de mediana o mínima lesividad? 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 100 95.2 95.2 95.2 

No 5 4.8 4.8 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.  

Figura 10 

¿Usted considera que la aplicación de esta figura procesal debería de darse solamente para 

tipos penales considerados de mediana o mínima lesividad? 

 

Nota. Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

El 95.2% (100 operadores de justicia) consideran este mecanismo debe 

aplicarse únicamente en delitos que tengan penas bajas. Este resultado evidencia un 

consenso mayoritario entre los operadores de justicia respecto a la necesidad de 

restringir la aplicación de la TA a delitos de menor gravedad, lo que busca garantizar 

una justicia más equilibrada y velar por los intereses de la parte afecta en casos de 

delitos más graves. En contraste, solo el 4.8% (5 operadores de justicia) sostiene una 

postura contraria, posiblemente argumentando la flexibilidad procesal o la eficiencia 

del sistema penal. Estos datos reflejan la importancia de fortalecer la normativa. 

Tabla 14 ¿Considera usted que, para llegar a un consenso en la TA del proceso, 
debería haber una previa evaluación en relación al daño causado como a la 
gravedad del delito por parte del fiscal? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 91 86.7 86.7 86.7 

No 14 13.3 13.3 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota.  

Figura 11 

¿Considera usted que, para llegar a un consenso en la TA del proceso, debería haber una 

previa evaluación en relación al daño causado como a la gravedad del delito por parte del 

fiscal? 
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Nota. Elaboración.propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 86.7% (91 operadores de justicia) considera que, para proceder con la 

negociación o aceptación de la terminación anticipada, el fiscal deberá tener en 

cuenta el nivel de gravedad del daño causado por el delito. Este resultado refleja una 

postura mayoritaria que tiene en cuenta la protección de los derechos de la víctima y 

la justicia material, exigiendo una valoración objetiva y ponderada antes de alcanzar 

un acuerdo. En contraste, el 13.3% (14 operadores de justicia) no considera necesaria 

esta evaluación previa, lo que podría estar vinculado a la búsqueda de celeridad 

procesal o a la confianza en la voluntariedad de las partes.  
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Tabla 15 ¿Usted cree que únicamente aquellas causas que revistan alta gravedad 

son las que deberían llegar al juicio oral para que de esta manera aquellas que no 

puedan ser sometidas a una TA? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 91 86.7 86.7 86.7 

No 14 13.3 13.3 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Cuestionario de recolección de datos. 

Figura 12 

¿Usted cree que únicamente aquellas causas que revistan alta gravedad son las que 

deberían llegar al juicio oral para que de esta manera aquellas que no puedan ser sometidas 

a una TA? 

 

Nota. Elaboración. Propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 86.7% (91 operadores de justicia) tiene en cuenta que solamente los delitos 

con penas graves deberían llegar a la última fase del proceso, mientras que los delitos 

que no revistan esta gravedad deberían ser sometidos a la terminación anticipada 

(TA) del proceso penal. Este resultado evidencia una clara preferencia por la 

aplicación de este mecanismo, lo que contribuiría a descongestionar el sistema penal 

y agilizar la resolución de casos menos complejos. Por otro lado, el 13.3% (14 

operadores de justicia) no comparte esta postura, interpretándose ello como la 

necesidad de garantizar una evaluación más detallada y equitativa de cada caso, 

independientemente de su gravedad. Estos resultados reflejan la importancia de 

fortalecer los criterios normativos en la Corte Superior de Justicia de Puno, 

permitiendo una aplicación adecuada de la TA que respete los derechos 

fundamentales de las partes y garantice una justicia oportuna y eficiente. 

Tabla 16 ¿Considera usted que, en la búsqueda de un proceso con menores 
dilaciones existe transgresión con respecto al derecho de presunción de inocencia? 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 65 61.9 61.9 61.9 

No 40 38.1 38.1 100.0 

Total 105 100.0 100.0   

Nota. Cuestionario.de.recolección.de.datos. 
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Figura 13 

¿Considera usted que, en la búsqueda de un proceso con menores dilaciones existe 

transgresión con respecto al derecho de presunción de inocencia? 

Nota. Elaboración.propia. 

INTERPRETACIÓN: 

Los operadores de justicia, representados por 65 de ellos, equivalente al 

61.9%, considera que la obtención de una justica más pronta sin la adecuada 

aplicación de este mecanismo vulneraría el principio de presunción de inocencia, lo 

que sugiere una preocupación sobre posibles afectaciones a los derechos 

fundamentales del imputado. En contraste, 40 operadores de justicia, que constituyen 

el 38.1%, opinan que la celeridad, así como la eficacia del proceso penal no vulneran 

dicho principio. Estos resultados evidencian una tensión entre la necesidad de agilizar 

la justicia y la adecuada tutela de los derechos del investigado, lo que resalta la 

importancia de una aplicación equilibrada de la terminación anticipada dentro del 

sistema penal. 
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Tabla 17 ¿Usted considera que en el marco del proceso de TA el imputado es 
debidamente informado en relación a las consecuencias de acogerse a este proceso 
especial? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 98 93.3 93.3 93.3 

No 7 6.7 6.7 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Cuestionario.de.recolección.de.datos. 

Figura 14 

¿Considera usted que en el marco del proceso de TA el imputado es debidamente informado 

en relación a las consecuencias de acogerse a este proceso especial? 

 

Nota.  
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INTERPRETACIÓN: 

La gran mayoría de los operadores de justicia, representados por 98 de 

ellos, equivalente al 93.3%, señalan que en el marco del proceso de esta figura 

el imputado es debidamente informado sobre cuáles serían los resultados de 

someterse a este proceso especial. En contraste, solo 7 operadores de justicia, 

que representan el 6.7%, opinan que no se brinda una información adecuada 

al imputado. Estos resultados reflejan una percepción mayoritaria de que el 

sistema judicial garantiza el derecho a la información del imputado antes de 

aceptar la terminación anticipada, lo que refuerza la legitimidad y transparencia 

de este mecanismo procesal. 

Tabla 18 ¿Usted considera que durante el proceso especial de TA existe 
privación o limitación del derecho de defensa? 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 73 69.5 69.5 69.5 

No 32 30.5 30.5 100.0 

Total 105 100.0 100.0   

Nota.  
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Figura 15 

¿Usted considera que durante el proceso especial de TA existe privación o limitación 

del derecho de defensa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.  

INTERPRETACIÓN: 

La mayoría de los operadores de justicia, representados por 73 de ellos, 

equivalente al 69.5%, considera que en el proceso de TA se priva, en cierta 

medida, el derecho de defensa, a pesar de ser una garantía constitucional 

fundamental. En contraste, 32 operadores de justicia, que constituyen el 

30.5%, opinan que este mecanismo no vulnera dicho derecho. Estos 

resultados evidencian una preocupación significativa respecto a posibles 

limitaciones en la defensa del imputado dentro de este proceso especial, lo que 

plantea la necesidad de evaluar si su aplicación garantiza plenamente los 

principios del debido proceso y que permitan una defensa eficaz. 
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Tabla 19 ¿Considera usted que la aplicación de la TA el imputado se ve 
obligado a aceptar y reconocerlos hechos los cuales se le atribuyen? 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 45 42.9 42.9 42.9 

No 60 57.1 57.1 100.0 

Total 105 100.0 100.0   

Nota. Cuestionario.de.recolección.de.datos. 

Figura 16 

¿Considera usted que la aplicación de la TA el imputado se ve obligado a aceptar y 

reconocerlos hechos los cuales se le atribuyen? 

 

         

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración.propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

Los resultados reflejan que 45 operadores de justicia, equivalente al 

42.9%, consideran que el imputado es coaccionado u obligado a aceptar los 

hechos materia de imputación. En contraste, 60 operadores de justicia, que 

representan el 57.1%, opinan que no existe coacción en este proceso. Estos 

datos evidencian una división de opiniones dentro del sistema judicial, aunque 

la mayoría percibe que la terminación anticipada se desarrolla sin presiones 

indebidas, aún persiste una preocupación relevante sobre la posible 

vulneración de la voluntad del imputado, lo que podría afectar la legitimidad y 

equidad de este mecanismo procesal. 

Tabla 20 ¿Cree usted que en los procesos judiciales se garantiza 
adecuadamente el derecho de toda persona para la preparación de una 
estrategia de defensa idónea? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 71 67.6 67.6 67.6 

No 34 32.4 32.4 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Cuestionario.de.recolección.de.datos. 
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Figura 17 

¿Cree usted que en los procesos judiciales se garantiza adecuadamente el derecho 

de toda persona para la preparación de una estrategia de defensa idónea? 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración.propia. 

INTERPRETACIÓN: 

Los resultados reflejan una percepción mayoritariamente positiva sobre 

el respeto al derecho de defensa durante los juicios. Este juicio positivo parece 

apoyarse en normas vigentes  y mecanismos procesales que buscan 

garantizar que los imputados cuenten con tiempo razonable para preparar su 

defensa y actuar en igualdad de condiciones. Además, la presencia de 

abogados defensores y la supervisión judicial pueden contribuir a esta 

percepción. 

Sin embargo, el 32.4% de los operadores de justicia que consideran que 

esta garantía no se cumple plenamente podría estar señalando deficiencias en 

la práctica. Entre los posibles factores que explican esta preocupación se 

encuentran la carga procesal en los tribunales, que puede limitar el tiempo 

disponible para la defensa, la falta de asesoramiento adecuado en algunos 

casos, y la posible presión para acogerse a mecanismos como la terminación 
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anticipada sin una defensa exhaustiva. Estos aspectos evidencian la necesidad 

de continuar fortaleciendo los principios del debido proceso y asegurar que la 

celeridad no comprometa el derecho de defensa del imputado. 

Tabla 21 ¿Usted considera que en la etapa de investigación preparatoria el 
juez realiza un adecuado análisis de la legalidad de acuerdo en el proceso de 
TA? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 46 43.8 43.8 43.8 

No 59 56.2 56.2 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Cuestionario de recolección de datos. 

Figura 18 

¿Usted considera que en la etapa de investigación preparatoria el juez realiza un 

adecuado análisis de la legalidad de acuerdo en el proceso de TA? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración.propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 43.8% (46 operadores de justicia) considera que quien realiza de 

manera correcta el control respecto de la legalidad del acuerdo es el juez. Sin 

embargo, una mayoría del 56.2% (59 operadores de justicia) opina que no se 

garantiza plenamente dicha legalidad. Este resultado evidencia una percepción 

crítica respecto al rol del juez en asegurar que el proceso se desarrolle 

conforme a los principios legales y normativos, lo que podría sugerir la 

necesidad de fortalecer la transparencia y el control judicial en esta figura. 

Tabla 22 ¿Considera usted que en la aplicación de la TA la aceptación de los 
cargos por parte del imputado es voluntaria? 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 44 41.9 41.9 41.9 

No 61 58.1 58.1 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Cuestionario de recolección de datos. 

Figura 19 

¿Considera usted que en la aplicación de la TA es voluntaria? 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración.propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

EL 61 operadores de justicia, que representan el 58.1%, consideran que 

en la aplicación de la terminación anticipada el imputado no necesariamente 

acepta de manera libre y espontanea los cargos atribuidos, mientras que 44 

operadores, equivalentes al 41.9%, opinan lo contrario. Esta percepción 

sugiere que, aunque el proceso de terminación anticipada está diseñado como 

un mecanismo de simplificación procesal basado en el reconocimiento de 

responsabilidad, en la práctica podrían existir factores que influyan en la 

decisión del imputado, como la presión de reducir su pena, la falta de una 

defensa adecuada o incluso el deseo de evitar la prolongación del proceso 

judicial. Esto plantea interrogantes sobre la efectividad del mecanismo en 

términos de garantizar plenamente la autonomía de la voluntad del imputado. 

Tabla 23 ¿Usted considera que la aceptación de los cargos atribuidos por el 
imputado es exclusivamente por la obtención de un beneficio procesal? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 62 59.0 59.0 59.0 

No 43 41.0 41.0 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Cuestionario de recolección de datos. 
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Figura 20 

¿Usted considera que la aceptación de los cargos atribuidos por el imputado es 

exclusivamente por la obtención de un beneficio procesal? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración.propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 41.0% piensa lo contrario. Este resultado refleja una visión crítica 

sobre la verdadera voluntariedad y sinceridad del imputado al aceptar la 

culpabilidad, lo que pone en duda la legitimidad del acuerdo. La mayoría 

percibe que la motivación del imputado no radica en reconocer su 

responsabilidad, sino en obtener una reducción de pena u otro beneficio 

procesal, lo que podría desnaturalizar el objetivo de la terminación anticipada 

y afectar los principios de justicia. 
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Tabla 24 ¿Considera usted que derecho la no autoincriminación es 
transgredida en el empleo de la figura de la TA? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 52 49.5 49.5 49.5 

No 53 50.5 50.5 100.0 

Total 105 100.0 100.0 
 

Nota. Cuestionario de recolección de datos. 

Figura 21 

¿Considera usted que derecho la no autoincriminación es transgredida en el empleo 

de la figura de la TA? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración.propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 49.5% considera que sí se vulnerable este principio, mientras que el 

50.5% opina que no. Este resultado evidencia una clara polarización en la 

percepción de los profesionales del derecho, lo que refleja la controversia 

existente sobre si la aceptación de cargos por parte del imputado en este 

mecanismo procesal es realmente voluntaria o si se ve condicionado por la 

búsqueda de beneficios procesales. Esta situación pone en debate la tutela de 

los derechos de la parte investigada con la legitimidad del proceso penal en la 

búsqueda de una justicia equilibrada. 

Tabla 25 ¿Considera usted que la materialización del principio consensual se 
da a través de la negociación que se da en la aplicación del proceso de 
terminación anticipada? 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 69 65.7 65.7 65.7 

No 36 34.3 34.3 100.0 

Total 105 100.0 100.0   

Nota. Cuestionario.de.recolección.de.datos. 
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Figura 22 

¿Considera usted que la materialización del principio consensual se da a través de la 

negociación que se da en la aplicación del proceso de terminación anticipada? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración.propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 69 operador de justicia, que representan el 65.7%, consideran la 

figura consensual se configura a través de la negociación en la aplicación de 

este mecanismo. En cambio, 36 operadores, equivalentes al 34,3%, no 

comparten esta percepción. Esto indica que, en términos generales, la mayoría 

reconoce que la negociación es un elemento central en este mecanismo 

procesal, permitiendo que las partes lleguen a acuerdos en busca de rapidez 

en la administración de justicia. Sin embargo, el porcentaje de quienes no lo 

consideran así sugiere que existen dudas sobre si la negociación realmente 

refleja un consenso genuino o si, en algunos casos, puede estar influenciada 

por factores externos, como la presión de las partes en cuanto a una respuesta 

efectiva y sin dilaciones. 
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Tabla 26 Pruebas de normalidad 

 

  
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk  

  Estadístic
o 

gl Sig. 
Estadístic

o 
gl Sig. 

Simplificación de 
la Terminación 
Anticipada 

0.515 105 0.000 0.416 105 0.000 

Los acuerdos de 
negociación 

0.377 105 0.000 0.629 105 0.000 

Tipos penales 
regulados en el 
CP 

0.519 105 0.000 0.401 105 0.000 

TERMINACION 
ANTICIPADA 

0.477 105 0.000 0.519 105 0.000 

Derecho a la 
Presunción de 
inocencia 

0.377 105 0.000 0.629 105 0.000 

Derecho a la 
defensa 

0.431 105 0.000 0.590 105 0.000 

Derecho a la no 
autoincriminación 

0.372 105 0.000 0.631 105 0.000 

DERECHOS 
FUNDAMENTALE
S 

0.377 105 0.000 0.629 105 0.000 

Nota. Elaboración.propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El test de Kolmogorov-Smirnov aplicado a todas las variables muestra 

un nivel de significancia de 0.000, lo que indica que las distribuciones 

observadas se apartan de la curva normal. Como estos p-valores son 

consistentemente inferiores a 0.05, se rechaza la hipótesis nula de normalidad 

para cada conjunto de datos. Ante esta evidencia, resulta adecuado usar 

pruebas no paramétricas para investigar correlaciones o comparar grupos, 

puesto que los tests paramétricos se basan precisamente en que los datos 

sigan una distribución normal. 
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4.2. Proceso de la prueba de hipótesis  

Tabla 27 Relación entre la terminación anticipada y los derechos 
fundamentales del imputado  

 

      
TERMINACIO

N 
ANTICIPADA 

DERECHOS 
FUNDAMENTALE

S 

Rho de 
Spearma

n 

TERMINACION 
ANTICIPADA 

Coeficient
e de 
correlación 

1.000 -,742** 

Sig. 
(bilateral) 

 0.000 

N 105 105 

DERECHOS 
FUNDAMENTALE

S 

Coeficient
e de 
correlación 

-,742** 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.000  

N 105 105 

Nota: Elaboración.propia. 

Decisión estadística 

Habiéndose considerado los datos recolectados y analizados para la toma de 

decisión estadística respecto de aceptar o rechazará la Ha, se tiene los 

siguientes criterios 

Interpretación: 

Este resultado indica que a medida que se incrementa la aplicación de 

este proceso especial, se produce una mayor afectación a las garantías del 

imputado, tales como el derecho a la presunción de inocencia, el derecho a la 

defensa técnica y material, el principio de no autoincriminación y el debido 

proceso. Adicional a ello, el nivel de significancia bilateral (p=0.000) demuestra 

que esta correlación es estadísticamente significativa, lo que descarta la 

posibilidad de que dicha relación sea producto del azar. Por tanto, estos 

hallazgos evidencian que esta figura procesal, si bien busca agilizar el sistema 
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de justicia penal, podría estar transgrediendo principios constitucionales 

esenciales que garantizan un proceso justo y equitativo para el imputado. 

Prueba de Hipótesis especifica 1 

Tabla 28 Relación entre simplificación procesal y los derechos fundamentales 
del imputado 

      

Simplificació
n de la 

Terminación 
Anticipada 

DERECHOS 
FUNDAMENTALE

S 

Rho de 
Spearma

n 

Simplificación de 
la Terminación 

Anticipada 

Coeficient
e de 
correlació
n 

1.000 -,789** 

Sig. 
(bilateral) 

 0.000 

N 105 105 

DERECHOS 
FUNDAMENTALE

S 

Coeficient
e de 
correlació
n 

-,789** 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.000  

N 105 105 

Nota: Elaboración.propia. 

Interpretación: 

Se vulneran las garantías del imputado, como el derecho a la defensa, 

el debido proceso y el principio de no autoincriminación. La fuerza de la 

correlación sugiere que la simplificación procesal afecta de manera 

considerable las garantías constitucionales del imputado, lo que confirma la 

hipótesis planteada en el estudio. 
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Prueba de Hipótesis especifica 2 

Tabla 29 Relación entre los acuerdos de negociación y los derechos 
fundamentales del imputado . 

      

Los 
acuerdos 

de 
negociació

n 

DERECHOS 
FUNDAMENTAL

ES 

Rho de 
Spearma

n 

Los acuerdos de 
negociación 

Coeficient
e de 
correlació
n 

1.000 -,738** 

Sig. 
(bilateral) 

 0.000 

N 105 105 

DERECHOS 
FUNDAMENTAL

ES 

Coeficient
e de 
correlació
n 

-,738** 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.000  

N 105 105 

Nota: Matriz.de.datos. 

INTERPRETACIÓN: 

Muestra -0.738, con un nivel de significancia bilateral de 0.000, lo que 

indica que la correlación es estadísticamente significativa. Este resultado 

evidencia una correlación negativa fuerte, lo que implica que a medida que los 

acuerdos de negociación en el proceso penal aumentan, los derechos 

fundamentales del imputado tienden a ser vulnerados en mayor medida. Esto 

sugiere que la negociación penal, lejos de velar los derechos de la parte 

investigada, podría estar afectando negativamente sus garantías 

constitucionales. 
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Prueba de Hipótesis especifica 3 

Tabla 30 Relación entre los tipos penales regulados en el CP y los derechos 
fundamentales del imputado  

 

      

Tipos 
penales 

regulados 
en el CP 

DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

Rho de 
Spearman 

Tipos penales 
regulados en el 

CP 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 -,698** 

Sig. 
(bilateral) 

 0.000 

N 105 105 

DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

Coeficiente 
de 
correlación 

-,698** 1.000 

Sig. 
(bilateral) 

0.000  

N 105 105 

Nota: Elaboración.propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La correlación de Spearman, arroja, el cual señala que la correlación es 

estadísticamente significativa. Este resultado refleja una correlación negativa 

moderada - fuerte, lo cual estaría indicando que en la forma en que se tienen 

en cuenta ciertos tipos penales previstos en el Código Penal, los derechos 

fundamentales del imputado tienden a ser vulnerados. En otras palabras, la 

tipificación penal podría estar limitando el ejercicio pleno de garantías 

esenciales como:  
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4.3. Discusión de los resultados  

El presente trabajo ha permitido identificar la asociación existente entre 

la terminación anticipada y la afectación de derechos constitucionales, 

generando una convergencia y divergencia con estudios previos. 

En relación con la investigación de Robles (2016), se encuentra una 

convergencia en cuanto a la identificación de la TA como 

descongestionamiento procesal. Sin embargo, nuestros resultados divergen en 

la manera en que este procedimiento afecta los derechos fundamentales del 

imputado. Mientras Robles plantea que la terminación anticipada está 

respaldada por la legislación comparada, los hallazgos de nuestra 

investigación sugieren que su aplicación puede implicar limitaciones al derecho 

de defensa y una presión para aceptar la culpabilidad sin un juicio exhaustivo. 

Por otro lado, Acosta (2021) establece constitucionales del imputado. 

Este hallazgo converge con nuestra investigación, ya que las correlaciones 

obtenidas también indican que la presión para aceptar la terminación 

anticipada puede impactar negativamente en el principio de presunción de 

inocencia, el derecho a la defensa y la no autoincriminación. Además, Acosta 

destaca la importancia de la participación de la víctima en la negociación, lo 

cual en nuestra investigación se observa como un factor que añade 

complejidad al proceso, generando un dilema entre la celeridad procesal y la 

garantía de un juicio justo. 

El estudio de Ayerbe (2023) se enfoca en la incitación a la terminación 

anticipada por parte del aparato fiscal y la defensa técnica en los procesos 

inmediatos. Nuestros hallazgos convergen con su investigación en la 
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identificación de que la fiscalía es uno de los principales actores que inducen 

a los imputados a optar por este mecanismo, lo que puede traducirse en una 

afectación al derecho a contar con una adecuada defensa y al debido proceso. 

Además, la correlación observada en nuestro estudio refuerza el hallazgo de 

Ayerbe en cuanto a la limitación del derecho de poder impugnar del monto de 

reparación civil, lo cual puede derivar en acuerdos desfavorables para el 

imputado. 

Finalmente, Paredes (2016) analiza la relación entre la TA y la 

simplificación del proceso penal, encontrando una incidencia significativa entre 

ambas variables. Nuestra investigación coincide en que este mecanismo 

contribuye al descongestionamiento judicial, sin embargo, también 

identificamos que su aplicación indiscriminada puede generar efectos adversos 

en la justicia penal. Mientras Paredes enfatiza los beneficios del procedimiento, 

nuestros resultados destacan la necesidad de establecer formas de poder 

controlar y evitar vulneraciones a los derechos fundamentales de los 

imputados. 

Nuestra investigación confirma que este proceso especial tiene un 

impacto significativo en los derechos constitucionales del imputado. Si bien 

existen beneficios en cuanto a la rapidez del proceso penal, también se 

evidencian riesgos en la garantía de la presunción de inocencia y el debido 

proceso. La comparación con los estudios previos permite afirmar que la 

aplicación de este mecanismo debe ser evaluada con mayor rigurosidad para 

evitar que se convierta en un instrumento que afecte la justicia y la equidad 

procesal. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.  Se identificó una correlación negativa fuerte y significativa (Rho 

Spearman = -0.742; p-valor = 0.000), lo que indica que la fuerte 

compensación negativa evidencia que la simplificación procesal 

puede conllevar a una merma en la protección de garantías 

constitucionales, afectando la justicia penal desde una perspectiva 

garantista. 

SEGUNDA.  Los resultados evidencian una correlación negativa muy fuerte y 

significativa (Rho Spearman = -0.789; p-valor = 0.000), lo que 

sugiere que la simplificación de este mecanismo procesal impacta 

negativamente en los derechos fundamentales del imputado, 

limitando garantías procesales esenciales. 

TERCERA. Se halló una correlación negativa fuerte y significativa (Rho 

Spearman = -0.738; p-valor = 0.000), los resultados muestran que 

los acuerdos de negociación, aunque son una herramienta útil para 

reducir la carga procesal, podrían estar afectando negativamente los 

derechos fundamentales del imputado. 

CUARTA. Se observó una correlación negativa moderada y significativa (Rho 

Spearman = -0.698; p-valor = 0.000), Los resultados sugieren que 

la forma en que se regulan y aplican los tipos penales en el Código 

Penal puede estar influyendo negativamente en la tutela de las 

garantías procesales de la parte investigada.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA.  Para el Poder Judicial y el Ministerio Público, deberá realizar una 

revisión exhaustiva del uso de este mecanismo en los procesos 

penales, ya que la correlación negativa observada sugiere un 

impacto significativo en las garantías fundamentales de los 

involucrados. Es fundamental mejorar la adecuada aplicación de 

este mecanismo procesal que aseguren que esta figura procesal no 

se utilice de manera arbitraria o en perjuicio de las garantías 

procesales de los imputados. Asimismo, debe haber una adecuada 

capacitación para los operadores de justicia para que su aplicación 

pueda garantizar la igualdad, transparencia y justicia. 

SEGUNDA.  Para el Congreso de la República, incorporar dentro la normativa 

sobre la simplificación de la terminación anticipada el artículo 468-A 

en el Código Procesal Penal, el cual establecerá: “Se declarará nulo 

el acuerdo si el juez de investigación preparatoria verifica la 

inexistencia de elementos que corroboren la existencia del delito y 

responsabilidad de forma plena”, dado que su relación inversa con 

los derechos fundamentales indica un posible menoscabo de 

garantías esenciales en los procesos penales. Es importante 

establecer mecanismos normativos que garanticen un control 

efectivo de la voluntad del imputado, a fin de asegurar la protección 

plena del derecho a la defensa, la presunción de inocencia y el 

debido proceso. Además, se recomienda un análisis comparativo 

con legislaciones internacionales que han logrado equilibrar la 
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eficiencia judicial con la protección de los derechos de los 

procesados. 

TERCERA. Para la Defensoría del Pueblo y organismos de derechos humanos, 

fortalecer la supervisión y el control sobre la implementación de los 

acuerdos de negociación en los procesos penales, asegurando que 

estos no sean impuestos bajo presión o coacción, lo que podría 

vulnerar gravemente los derechos fundamentales de los acusados. 

Se recomienda establecer protocolos que permitan verificar la 

voluntariedad y equidad en la celebración de dichos acuerdos, 

además de promover la asistencia de defensores públicos 

especializados en este tipo de negociaciones para garantizar una 

defensa efectiva y evitar injusticias procesales. 

CUARTA. Al rectorado de la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez 

para que a través de los distintos docentes de la Facultad de 

Ciencias y Jurídicas y Políticas promuevan la implementación de 

programas de capacitación especializada dirigidos a estudiantes y 

egresados sobre la correcta interpretación así como la aplicación en 

los tipos penales en el marco del respeto irrestricto a las garanticas 

procesales del imputado, reforzando así la formación de 

profesionales del derecho con una sólida conciencia garantista y 

constitucional que contribuya a revertir la correlación negativa 

identificada en esta investigación 
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Anexo 01. Matriz de consistencia 

 

PREGUNTAS OBJETIVOS HIPÓTESIS  VARIABLES E INDICADORES  

PREGUNTA 
GENERAL 

OBJETIVO  
GENERAL 

HIPÓTESIS 
GENERAL 

VARIABLE DE ESTUDIO 1:  Terminación anticipada 

Dimensiones Indicadores Ítem / Índices 

Simplificación de 
la Terminación 

Anticipada 

• Regulación normativa  

• Simplificación procesal  

• Beneficios 

Escala Dicotómica 

 
Los acuerdos de 

negociación 

• Garantía para la victima  

• Control de legalidad  

• Negociación y beneficios 

Tipos penales 
regulados en el 
Código Penal 

• Delimitación de delitos  

• Gravedad de delitos 

VARIABLE DE ESTUDIO 2:   Derechos fundamentales 

Dimensiones Indicadores Ítem / Índices 

Derecho a la 

Presunción de 

inocencia 

• Principio de legalidad  

• Actividad probatoria y garantías procesales  

• No violación de los derechos fundamentales 

Escala  Dicotómica 

 
Derecho a la 

defensa 

• Debido Proceso  

• Derecho inviolable  

• Tiempo para preparación de la defensa 

Derecho a la no 

autoincriminación 

• Acuerdo entre las partes  

• Acuerdo de las penas 

  

¿Cuál es la relación de la   
terminación anticipada y los 
derechos fundamentales del 
imputado en la Corte Superior de 
Justicia de Puno, 2024? 

Determinar la relación de la    
terminación anticipada y los 
derechos fundamentales del 
imputado en la Corte Superior de 
Justicia de Puno, 2024. 

Existe relación significativa entre la 
terminación anticipada y los 
derechos fundamentales del 
imputado en la Corte Superior de 
Justicia de Puno, 2024. 

PREGUNTAS 
ESPECÍFICAS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS 

PE4. ¿Cúal es la relación de la     
simplificación procesal y los 
derechos fundamentales del 
imputado en la Corte Superior 
de Justicia de Puno, 2024? 

 

PE5. ¿Cuál es la relación de los 
acuerdos de negociación y los 
derechos fundamentales del 
imputado en la Corte Superior 
de Justicia de Puno, 2024? 

 

PE6. ¿Cuál es la relación de los 
tipos penales regulados en el 
Código Penal y los derechos 
fundamentales del imputado 
en la Corte Superior de 
Justicia de Puno, 2024? 

 

O1. Determinar la relación de la     
simplificación procesal y los 
derechos fundamentales del 
imputado en la Corte Superior 
de Justicia de Puno, 2024. 
 

O2. Establecer la relación de los 
acuerdos de negociación y los 
derechos fundamentales del 
imputado en la Corte Superior 
de Justicia de Puno, 2024. 

 

O3. Hallar la relación de los tipos 
penales regulados en el Código 
Penal y los derechos 
fundamentales del imputado en 
la Corte Superior de Justicia de 
Puno, 2024. 
 

H1. Existe relación significativa 
entre la     simplificación 
procesal y los derechos 
fundamentales del imputado en 
la Corte Superior de Justicia de 
Puno, 2024. 
 

H2. Existe relación significativa 
entre los acuerdos de 
negociación y los derechos 
fundamentales del imputado en 
la Corte Superior de Justicia de 
Puno, 2024. 

 

H3. Existe relación significativa 
entre los tipos penales 
regulados en el Código Penal y 
los derechos fundamentales 
del imputado en la Corte 
Superior de Justicia de Puno, 
2024. 
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Anexo 02. Matriz instrumental 

  

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN UNIVERSO, POBLACIÓN Y MUESTRA TÉCNICAS E INSTRUMENTOS ESTADÍSTICA 

ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

Inductivo - deductivo 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Correlacional  

Notación funcional: 

                       

Ov1 = (X) 

     

    

         

 M                  r: Correlación  

     

     

                                                                 

Ov2 = (Y) 

Dónde: 

M: Muestra 

Ov1 = (X) 

Observación de la variable 1: Terminación 

anticipada 

Observación de la variable 2:  Derechos 

fundamentales 

r = Correlación entre dichas variables 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Transversal- correlacional 

Universo 

En este estudio, el universo será los operadores de la 

justicia en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024. 

Población  

La población estará conformada por 145 operadores de la 

justicia en la Corte Superior de Justicia de Puno, 2024. 

 

Muestra  

De acuerdo a la fórmula se tiene 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍∞

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍∞
2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

 

 

Donde: 

 

n = tamaño de muestra 

N = tamaño de la población 

z = parámetro estadístico (Nivel de confianza) 

e = error de estimación 

p = probabilidad de que ocurra un evento 

q = probabilidad de que no ocurra un evento 

 

𝑛 =
160 ∗ 1.96∞

2 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.052 ∗ (160 − 1) + 1.96∞
2 ∗ 0.5 ∗ 0.5

 

 

La muestra para la investigación está conformada por 105 

operadores de la justicia en la Corte Superior de Justicia de 

Puno, 2024. 

TÉCNICAS 

De acuerdo a (Ñaupas et al., 2018) 

son un conjunto de normas y procedimientos 

para regular un determinado proceso y alcanzar 

un determinado objetivo. 

Técnica de investigación según método:  

• ENCUESTA 

Otro de los mecanismos para recolectar los 

datos necesarios, el cual permitirá obtener 

información. 

 

INSTRUMENTOS 

De acuerdo a (Ñaupas et al., 2018) 

son las herramientas conceptuales o materiales, 

mediante los cuales se recoge los datos e 

informaciones, mediante preguntas, ítems que 

exigen respuestas del investigado. Asumen 

diferentes formas de acuerdo con las técnicas 

que le sirven de base. 

Instrumento de investigación según técnica:  

• CUESTIONARIO 

Una forma sencilla de investigar la relación 

entre variables es mediante encuestas y 

cuestionarios. 

DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE 

HIPÓTESIS 

DISEÑO ESTADÍSTICO 

Para comprobar la veracidad de la hipótesis que 

se plantea en el presente trabajo de 

investigación de tipo correlacional se utilizará la 

explicación de Rho de Spearman 

La fórmula de Rho de Spearman es el siguiente: 

 

 

 

DETERMINACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

ESTADÍSTICAS. 

H1: Rxy≠O (significa que existe relación directa 

entre las dos variables)  

Ho: Rxy=0 (significa que no existe relación 

directa entre las dos variables) 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA. 

Se usará un nivel de significancia entre el 1% y 

el 10% cuando no se precisa este nivel, se 

asume un nivel de significancia del 5% es 

decir, α=0.05 

ESTADÍSTICA DE PRUEBA 

Se usará la distribución T con n-2 grados de 

libertad. 

Dónde: 

t c ; T  calculada  

n : tamaño de muestra  

r : coeficiente de efecto. 

REGLA DE DECISIÓN. 

Si tc > tt, entonces se rechaza H0 
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Anexo 03. Instrumento(s) de la investigación 

CUESTIONARIO DE TERMINACION ANTICIPADA 
 

INSTRUCCIONES  
 

• Sus respuestas serán tratadas de forma CONFIDENCIAL Y ANÓNIMA y serán analizadas de forma agregada, por lo que le 
agradecemos no colocar su nombre.  
 

• El instrumento presenta una serie de preguntas sobre distintos aspectos. Por favor, utilice la siguiente escala para responder, 
marcando con una X la casilla que más se identifique con la pregunta que se plantea: 

 
ESCALA VALORATIVA 

 

Si No 

1 2 

 
 

N° ITEMS 1 2 

DIMENSION 1:  Simplificación de la Terminación Anticipada 

1 ¿Considera usted que la regulación de la TA en cuanto a los 
lineamientos políticos criminales del proceso debe observar el 
respeto a las garantías procesales de las partes? 

  

2 ¿Considera usted que, en base a la naturaleza consensual de la 
TA, esta constituye una forma o mecanismo de simplificación del 
proceso como una alternativa al proceso común? 

  

3 ¿Cree usted que la TA como método de abreviación de etapas 
procesales, desde su incorporación, vigencia e incorporación a 
decrementado la excesiva carga procesal? 

  

4 ¿Considera usted que aquellos que administran justicia tienen 
respeto cabal en cuanto a los lineamientos normativos que son 
aplicables a la TA en el proceso penal? 

  

5 ¿Usted considera que el empleo de la TA debería de darse 
únicamente a determinados aspectos normativos para una mayor 
eficiencia como mecanismo de simplificación procesal? 

  

DIMENSION 2: Los acuerdos de negociación 

6 ¿Usted considera que la TA debe reconocer y salvaguardar las 
garantías procesales que las partes tienen en el proceso tal y como 
lo sostiene el derecho penal? 

  

7 ¿Considera usted que en el marco de la aplicación de la TA los 
derechos del imputado son plenamente respetados? 

  

8 ¿Cree usted que las partes intervinientes en el acuerdo de 
negociación actúan de manera responsable? 

  

DIMENSION 3: Tipos penales regulados en el CP 

9 ¿Considera usted que debería acotarse la aplicación de la TA solo 
a determinados delitos tipificados en el CP? 

  

10 ¿Usted considera que la aplicación de esta figura procesal debería 
de darse solamente para tipos penales considerados de mediana 
o mínima lesividad? 

  

11 ¿Considera usted que, para llegar a un consenso en la TA del 
proceso, debería haber una previa evaluación en relación al daño 
causado como a la gravedad del delito por parte del fiscal? 

  

12 ¿Usted cree que únicamente aquellas causas que revistan alta 
gravedad son las que deberían llegar al juicio oral para que de esta 
manera aquellas que no puedan ser sometidas a una TA? 
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CUESTIONARIO SOBRE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
INSTRUCCIONES  
 

• Sus respuestas serán tratadas de forma CONFIDENCIAL Y ANÓNIMA y serán analizadas de forma agregada, por lo que le 
agradecemos no colocar su nombre.  
 

• El instrumento presenta una serie de preguntas sobre distintos aspectos. Por favor, utilice la siguiente escala para responder, 
marcando con una X la casilla que más se identifique con la pregunta que se plantea: 

 
ESCALA VALORATIVA 

 

Si No 

1 2 

 
 

N° ITEMS 1 2 

DIMENSION 1: Derecho a la Presunción de inocencia 

1 ¿Considera usted que, en la búsqueda de un proceso con 
menores dilaciones existe transgresión con respecto al derecho 
de presunción de inocencia? 

  

2 ¿Usted considera que en el marco del proceso de TA el imputado es 
debidamente informado en relación a las consecuencias de 
acogerse a este proceso especial? 

  

3 ¿Considera usted que, en la búsqueda de un proceso con menores 
dilaciones existe transgresión con respecto al derecho de presunción 
de inocencia? 

  

4 ¿Considera usted que toda persona debería ser considera como 
inocente mientras no hay un fallo judicial que quiebre dicha 
presunción? 

  

DIMENSION 2: Derecho a la defensa 

5 ¿Considera usted que la información de los derechos con los que 
una persona cuenta debe de ser informados de manera 
inmediata y oportuna? 

  

6 ¿Usted considera que durante el proceso especial de TA existe 
privación o limitación del derecho de defensa? 

  

7 ¿Considera usted que la aplicación de la TA el imputado se ve 
obligado a aceptar y reconocerlos hechos los cuales se le 
atribuyen? 

  

8 ¿Cree usted que en los procesos judiciales se garantiza 
adecuadamente el derecho de toda persona para la preparación 
de una estrategia de defensa idónea? 

  

DIMENSION 3: Derecho a la no autoincriminación 

9 ¿Usted considera que en la etapa de investigación preparatoria 
el juez realiza un adecuado análisis de la legalidad de acuerdo 
en el proceso de TA? 

  

10 ¿Considera usted que en la aplicación de la TA la aceptación de 
los cargos por parte del imputado es voluntaria? 

  

11 ¿Usted considera que la aceptación de los cargos atribuidos por 
el imputado es exclusivamente por la obtención de un beneficio 
procesal? 

  

12 ¿Considera usted que derecho la no autoincriminación es 
transgredida en el empleo de la figura de la TA? 

  

13 ¿Considera usted que la materialización del principio consensual se 
da a través de la negociación que se da en la aplicación del proceso 
de terminación anticipada? 

  

14 ¿Considera usted que las partes que intervienen en el acuerdo 
actúan de manera responsable? 
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Anexo 05. Fichas de validez de instrumentos 
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Anexo 06. Fichas de evidencias del proceso de recolección de datos 
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